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Delegación Alvaro 0bregón
Jelhtula Delegccional

Dirección Ceneml de Obras
Y Desarrollo ljrlrano

co &n ucnooó* púaucA r'lrcloNnl ¡rúuEpo: 3ooott3g-ozs-tt

RELATIVA A: 'TRABAJOS OE SUMINISIRO Y COTOC¡C¡óT.¡ DE JUEGOS INFANfILES EN LA COLONIA CONC¡ENCIA
PROLETARIA; EN LA COLONIA 2da JALALPA TEPTTO (AMPL.); EN LA COLONIA CORPUS C}IRISTY; EN LA COLONIA
]ALALPA (AMPL.); EN LA COLONIA JALALPA TEPITO; EN I-A COLONIA PREOIO LA ANGOSTURA; EN LA COLONIA
TORRES DE POfRERO; EN LA COLONIA V¡LLA VERDUM;.EN LA COLOT{IA PROGRESO TIZAPAN; Y EN LA COLONIA pAsEo

DE LAS LOMAS SAN GABRIEL, TODOS DENTRO OEL PERIMETRO DELEGACIONAL."
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Con relación a la emisión de fallo de ¡a L¡citación Pública Nacional No. 30001133-025-17, pañ la contratac,ón de los

trabajos consistentes en: "TRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE IUEGOS INFANTILES EN LA

COLONIA CONCIENCIA PROLETARIA; EN LA COLONIA 2dA .,ALALPA TEPITO (AMPL.); EN LA COLONIA
CORPUS CHRISTY; EN LA COLONIA JALALPA (AMPL.);EN LA COLONIA JAUILPA TEPITO, EN LA COLONIA
PREDIO LA ANGOSTURA; EN LA COLONIA TORRES DE POTRERO; EN LA COLONIA VILLA VERDUM; EN LA
COLONIA PROGRESO TIZAPAN; Y EN LA COLONIA PASEO oE LAS LOMAS SAN GABRIEL, ToDOS DENTEo
DEL PER¡METRO DELEGACIONAL."

Con fundamento en lo d¡spuesto en el artículo 39 fracción l¡ de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal. se le

comunica que una vez hecha la evaluación de las propuestas presentadas en la citada lic¡tación, la D¡rección Gencral de

Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Admin¡strativo en Alvaro Obregón, determinó adjudicar el contrato de

obra pública a base de prec¡os un¡tar¡os por un¡dad de concepto de trabajo terminado y tiempo determinado nÚmero

LP/ DGODU/O56/ 17, para la ejecución de los trabajos relativos a la obra públ¡ca cons¡stente en: "TRABAJoS DE

SUMINISTRo Y coLocAcIÓN DE JuEGos INFANTILES EN LA COLONIA CONC¡ENCIA PROLEÍARIA; EN LA

COLONIA 2da JALALPA TEPITO (AMPL.); EN LA COLONIA CORPUS CHRISTY; EN LA COLONIA JALALPA
(AMPL);EN LA COLONIA JALALPA TEPrfO, EN LA COLONIA PREDIO LA ANGOSTURA; EN LA COLONIA
TORRES DE POTRERO, EN LA COLONIA VILLA VERDUM; EN LA COLONIA PROGRESO TIZAPAN; Y EN LA

COLONIA PASEO DE LAS LOMAS SAN GABRIEL, TODOS DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL"'" CON

un ¡mporte de $2,20&101.86 (DOS MILLONES DOSCIETÍTOS OCHO MIL CXENTO UN PESOS 86/100 M.N.), más Ia

cantidad de g353,296.30 CIRESCIENTOS CINCUE¡IIA Y TRES MIL DOSCIET{TOS NOVEMA Y SEIS PESOS 30/ 100
M.N.), que corresponde al impuesto al valor agregado, cant¡dades que sumadas dan un importe total de $2,551,398'16
(DOS MITTONES QUINIEI{TOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.), CON

fecha de ¡nic¡o el 21 DE AGOSTO DE 2017 y fecha de terminac¡ón el 18 DE NOVIEMaRE DE 2017, con un periodo

de ejecución de 90 días naturales, ya que su propuesta reúne conforme a los cr¡terios de adjud¡cación establecidos en
las bases de l¡c¡tac¡ón, las mejores condiciones en cuanto a costo, calidad, financ¡amiento, oportunidad y garantiza

sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas y la ejecución de los trabajos requeridos y por ser Ia

proposic¡ón económicamente más convenrent,i para el órgano Político Admin¡strativo en Álvaro Obregón.
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PRoCEDIMIEiTTO DE CO¡¡¡n¡¡¡cló¡¡ poR t-lcrr¡clÓN pÚsuc¡ ¡leclolar ruÚ¡lEno:30001133-02s-17

RELATIVA A:'TRABAJOS DE SUMIÍ{ISTRO V COI-OCICTóN DE JUEGOS ¡Í{FANT¡LES EN LA COLON¡A CONCIENCIA

iáóirran¡¡; EN LA COLONTA z¿"'llr-rip¡ ieprro (rypt-.); EN LA coLoNrA coRPUS CHRTSTYi EN LA co|.oNra

JALALPA (AMPL.); en u co,.onro llr-liPA TEPÍTO,- r¡¿ u col-o¡¿ra PREDTO LA ANGOSTURA; EN LA COLONTA

foRRES DE POTRERO; EN U COLONTA V¡t-t e venoumi.en LA coLoNrA PROGRESO T¡ZAPAN; Y EN LA COLONTA PASEO

DE LAs LoMAs sAN GABRTEL, ToDos DENTRo oEL PERiMETRo oELEGAcroNAl-'"

De acuerdo con lo antefior y con fundamento en el aftículo 47 páfrafo pfimero de la Ley de obras PÚblicas del Distrito

i"¿"i.t, ," te notif¡ca que la formalización det contrato N" LpIDGODU/O5 6117, se featizafá el dia 18 DE AGOSTO

ie zoí1, en las oficinás de ta un¡¿aá oepartamental de concursos, contratos y Estimac¡ones de esta Delegación' sita

en Calle i0 esq. Canario Col. Tottec¡ C.p. 01150, Delegación. Álvaro obregón, México, D. F., por.lo que para efecto de

"rtui "n 
ánO¡i,¡on"s de elaborar el citado conirato, áeberá presentar en la fecha y hora ind¡cadas en la presente

náln.ái¡¿n, Orig¡nal y copia leg¡ble en carpeta lefort tamaño carta, la sigu¡ente documentación:

Testimon¡o del acta constitut¡va de la empresa y sus modincac¡ones (en su caso), incluyendo el registro público de

comercio o acta de nac¡m¡ento s¡ se trata de persona fisica'
po¿"i notar¡u¡ ¿el representante legal, con l;s facuttades legales expresas para comprometer y contratar a nombre

de la empresa.
Identif¡cación of¡cial v¡gente mn fotogr¿fía, de la persona que firmará el.contrato'

Constancia de reg¡stro de concrrs¿n[e exped¡da por Ia Secretari.a de Obras y Serv¡c¡os del Distr¡to Federal, mismo

que deberá expresar el cap'rtal contable así como las espec¡al¡dades'

Cédula de Reg¡stro Federal de Contribuyentes.
Alta ante la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co.

Gmb¡o de Domicilio F¡scal (en su caso).

óomprobante de domicilio i nombre dé la persona fÍsica o razón so€ial. (recibo de teléfono, o cuenta bancar'a)'

Registro ante el IMSS.
Registro ante el INFONAVIT.
Céáula profesional del representante técn¡co encargado de la ejecuc¡ón de los trabajos-.

¡á¿f ii árn¿" ses¡én púbt¡ca correspon¿¡entá al acto en el que_dio a conocer el didamen y notiFicación del

failo de ¡a L¡ci-tación púbt¡a Nacional número 30001133-025-17, referente a:'TRABAJOS DE SUMINISTRO Y

óió¿n-cxóN DE ¡ueeos ¡xr¡r,¡r¡LEs EN LA coloNra coNcxEncrA PR.oLETaRH; EN LA coloNra
id, ¡eupt tepfro (AMpL); EN LA COLONTA CORpUS CHRTSTy; EN LA COLONTA IALALPI (ryvt_PL.);

ENLAcoLoNtAJALALPATEPITo'ENLAcoLoNIAPREDIoLAANGoSfURAiENLAcoLoNIATo_RREs
DEPoTRERo;ENLAcoLoNIAVILLAVERDUM;ENLAcoLoNIAPRoGRESoTIZAPAN;YENLA
COLONTA PASEO DE LAS LOMAS SAN C¡EN¡EL, TóOOS DENÍRO DEL PERiMETRO DELEGACIONAL'"

una vez entregado lo anter¡or, agradeceré se ponga en contacto con la Direcc¡ón General de servicios urbanos,

par¿ poder dar inic¡o a los trabajos'

As¡m¡smo, con fundamento en los artículos 35 y 47 de la Ley de Obras Públicas del D¡str¡to Federal, deberá pres€ntar

aánüo oe tos siquientes d¡ez días hábiles a part¡r de la presente notiñcación, la garantía de cumplim¡ento d€l contrato,

áii iJro n«rl 
-garantila(s) 

de ant¡c¡po (en su caso) d;ntro del plazo señalado, mediante poliza(s) de f¡anza(s) de

conformidad con lo establecido en lás bases de lic¡tac¡ón y modelo de contrato; por lo que, de no entregarse dicha

larantía no procederá et diferim¡ento y por lo tanto, deberá in¡c¡ar los traba.jos en la fecha establecida orig¡nalmente.

e)

0
s)
h)
i)

i)
k)
r)

De la misma manera, con fundamento en el art¡culo 47 últ¡mo párrafo de la Ley de obras Públicas del D¡strito Federal,

deberá presentar Póliza de Responsabilidad Gvil expedida por ¡nst¡tución nac¡onal autor¡zada para el efecto, dentro de

los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la f¡rma del contrato, misma que deberá estar v¡gente desde el día de ¡nic¡o de los

hasta la terminac¡ón y verificacjón de los mismos; que cubra daños a terceros en sus personas y/o renes, por

del 20olo contratado ¡ncluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V A)., de conformidad con lo lecido en

citación y cláusula déc¡ma primera párratb pr¡mero del modelo de contrato
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RETATIVA Ai "TRABAJoS DE sUMINIsTRo Y COLOCACIóN DE ]UEGOS INFANTILES EN LA COLONIA CONCIENCIA
PROLETARIA; EN LA COLON¡A 2da JALALPA TEPITO (AMPL.); EN LA COI-ONIA CORPUS CHRISTY, EN LA COLONIA

JALALPA (AMPL.); EN LA COLON¡A JALALpA TEPTTO; EN LA COLONIA PREDIO LA ANGOSTURA; EN LA COLONIA

fORRES DE POTRERO, EN LA COLONIA VILLA VERDUM;.EN LA COLONIA PROGRESO TIZAPAN; Y EN LA COLONIA pasEo

DE LAs LOMAS SAN GABRIEI- TODOS DENIRO OEL PERIMETRO DELEGAC¡ONAL."

De la misma forma, deberá presentar a la fecha de firma del contrato la 'constancia de no adeudos de las

mntr¡buciones que le apliquen y que haya manifestado en su escrito de promoción en el documento T.17 de la
propuesta técn¡ca'emit¡da por la Adm¡nistración Tributar¡a del Distrito Federal que le corresponda (Tesoreria del Distrito
Federal), para dar cumplimiento conforme a lo establecido en el arliculo 51 segundo párrafo de la Ley de¡ Presupuesto
y Gasto Eficiente del D¡str¡to Federa¡, a la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones.

S¡n otro part¡cutar, por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial s¿ludo,

T AMENTE
ENERAL DE OBRAS

ATE
EL DIRE

RR

IN AB NZALEZ REYES

ccp. C. luan Carlos Rocha Guz.- Director Eie€ut¡vo de partrcipación Ciud¿dán¿ y Zonas Territoriáles._ para 5u conocimie¡to y d¡fu9ón

ccp. C JcÉG GarEia L¡nde.o.- Oire(tor General de Sefvtoos Urba¡os.- Par¿ su conodnriento.
c.c.p. Lic Alfredo ¡leriberto P¡ñ¿ G¿rci¿,- ürector Téql¡co.- Para su conocjmaen¡o.
c.cp. Arq. Eién Uipaz Perez,- Co(rdin¿dor de Análisig y Opinión Técnrca._ Para 5u conoc¡miento.
a.c.p. C. Fr¿ncisco Goruález Hata.- coordin¿dor de avance Fisico y Financrero.- P¿ró su conodm¡ento.
c.cp. Llc Antonlo cfu¿ Ben¡gno.- J.U.o. de corKunos Contratos y Estimadones.- Par¿ su conoc¡m¡e¡to.

f.c.p. N.hbto.
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EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Cañário esq. Celle 10. Col Tolleca MéxicoD.F.. C.P 01150
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